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Serán «nscritores íoríosos á la Gaveta todos 
los pueblos del Ai'chipiélago erigidos civil mente, 
pagando su importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Real ó r d e v de IS de Setiembre de i 9 9 f . ) 

Se declara texto J d c l a l y autentico e l de iai 
lisposlciones oflct^Ias, cualquiera que sea sn 
origen, pabiic-rdas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obUgaioilas en su cumplimiento. 

Suver ior Decreto de tñ de Febrero de 1881J 

S i B I E B N O M Í U V D E F I L I P I N A S 
Administración Civi l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Niím. 235.—Excmo. S'r.— 
to el oficio de V. E. núm. 551 de 14 de D i -

? mbr-1 último, y el incidente que le acompaña, re-
jvo á la instancia del Ayudante 2.* de Obras pir
cas de esas Islas D. Joaquín Luis del Pozo, que 
lita se le concedan seis meses de licencia para 
¡ir á la Península por causa de enfermeiad. Justi-
ndose esta con el certificado facultativo que se 
mpaña, y llevando dicho funcionario más de tres 

..fSsde servicios en esas Islas; S. M . el Rey (q. D. g.) 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 

lido disponer: que se conceda el Ayudante 2.° de 
hm públicas en esas Islas, D. Joaquín Luis del 

y Bresó, la licencia de seis meses que solicita 
Ja venir á la Península, por causa de enfermedad; 

Ijcánd' s? esta resolución ea extracto en la Gaceta 
Madrid é integra en la de Manila,—De Real ór-
o digo ó. V. E. para su conocimiento y efectos 

ts?uientes.—Dios guarde k V. E. muchos años, 
rid, 7 de Abril de l«y2. - Romero—sr . o-juerna-
Gen?ral de las Islas Filipinas, 
agayan de Misamis, 19 de Mayo de 1892.—Cúm-
se, publíquese y pase cá la Dirección general de 
ministracion Civil , para los efectos que procedan. 
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T̂ERIO DE ULTRAMAR—Nñm. 286 —Excmo. Sr.— 

oce o el oficio de V. E. núm. 432 de 28 de S?p-
mbre último, y el incidente que le acompaña rela

pso á si el producto de los anuncios que han de 
locarse en las salas de espera de las Estaciones 
If rro-carril de Mani'a á Dagupan, han de sumarse 
DO con e! de explotación de la línea. Teniendo en 
tota que cuando los elementos de explotación crea-
i co» el capital que se garantiza dan por su si-
'cion y recto empleo un beneficio adicional, este 
"fficio es de la misma naturaleza que los obteni-
?por el Ir.sporLe y deb-̂  acumularse á este último 
'«los efectos del cálculo del auxilio del ferro-carril 
te conformidad con lo informado por la Sección 
P? la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Ritos; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 

ina Regente del Reino, se ha servido disponer, 
Z e ?ñ declare: que procede incluir en los productos 

1 k explotación del ferro-carril de Manila á Dagu-
Pi el beneficio obtenido á consecuencia de permitir 
íSft fijen anuncios en las paredes de los edificios 
'^das c.'ases de la línea expresada; public^rdose 
^ resolución en extracto en la Gaceta de Madrid 
Integra en la de Manija.—De Real órden lo digo 
-̂ E. para su conoeiúiiento y efectos consiguien-

'•"-Dios guarde á V . E muchos añoa. Madrid, 7 
l^rií de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador General 
*'as Islas Filipina?. 

j^&yan de Misamis, 19 de Mayo de 1892.—Cúm-
^ publíquese y pase á la Dirección general de 

Mifitracion Civil , para los efectos queproeedan. 
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DESPUJOL. 

^ f S T E m o DE ULTRAMAR.—Núm. 237.—Excmo. Sr. 
'̂sto el expediente y los proyectos que remite V. E . 
. - " " ao núm. 446 de 17 de Octubre próximo 

5t relativos á la ejecución ue mayores desagües 
' lo8 kilómetros 43 y 46 de la línea del ferro

carril de Manila á Dagupan de esas Islas. Y de con
formidad con lo informado por la Sección 3.' de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la' Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer. \ ' Que se aumen
ten los desagües propuestos entm los kilómetros 43 
y 46 de la línea férrea de Manila á Dagupan cons
truyendo ocho puentes, de veinte metros de luz cada 
uno con arreglo al proyecto presentado por la Com
pañía consecionaria de dicho ferro carril. 2.° Que si 
esto no bastase á juicio de la Inspección general de 
Obras públicas de esa^ Islas para evitar que el agua 
rebase la altura del terraplén de la via, deberá ele
varse la rasante de dicha via lo que la citada Ins
pección considere conveniente para el objeto. 3.* Que 
el importo de las obras expresadas se considere como 
comprendido en el párrafo segundo de la condición 
sexta de las particulares de la concesión, y por lo 
tanto, como aumento al capital garantizad» con el ocho 
por ciento del interés anua).—Lo que de Real órden 
digo á V. E. para su cono •imieiito y efectos consi
guientes, debiendo publicarse esta resolución en ex
tracto en la Qaceta de Madrid é íntegra en la de Ma
nila.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 

Filipinas. 
Cagayan de Misami?, 19 de Mayo de 189?.—Cúm

plase, publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 238. —Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V. E. núm. 3 de 5 de Enero 
próximo pasado, en el que dá cuenta de haber anti
cipado el cese en el servicio del ramo de Montes de 
esas Islas, del Ayudante 4.° D. Eduardo Nuñez Chin
chón, por causa de euf 'rmedad. Visto t expediente 
que acompaña en el cual se justifica su resolución 
dictada de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
grneral de Administración Civil y lo informado por 
la Inspección de Montes de esas Islas; S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha serTido disponer; el cese en el servicio del ramo 
de Montes de ese Archipiélago y el regreso á la Pe-
ninsula del Ayudante 4." D. Eduardo Nuñex Chinchón, 
con opción á los derechos que por la legislación v i 
gente le correspondan, y que se aprueba el anticipo 
de cesantía que V. E. ha concedido al expiesado fun
cionario, publicándose esta resolución en extracto en 
la Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1892.—Romero.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Cagayan de Misamis, 19 de Mayo oe 1892.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil , para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 242.—Excmo. Sr. 
—S. M . el R-̂ y (q D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir con esta 
fecka el Real Decreto que sigue:—A propuesta del 
Ministro de Ultramar, en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reine, Vengo en decretar lo siguiente: Art . I o 
Para atender á las necesidades de la enseñanza pri
maria en el Archipiélago Filipino, y con el objeto 
de formar Maestras idóneas á quienes encomendar el 

desarrollo, progreso, y acertada dirección de la misma 
se crea una Escuela Normal superior de Maestras que 
se establecerá en Manila.—Art. 2.° La Dirección v 
personal facultativo de dicho Oentro de ens-ñanza" 
estará á cargo de la Congregación de las Religiosas 
Agustinas de la asunción, establecida en el Real Co
legio de Sta, Isabel de esta Corte.—Art. 3.° Las can
tidades para personal y material de la citada Escuela, 
se consignarán en el presupuesto general de gastos 
é ingresos de Filipinas del presente año, y se dis
tribuirán en la forma siguiente: siete mil novecien
tos pesos para personal facultativo y administrativo 
y cuatro mil quinientos para material.—Art. 4 o 
Para el régimen de la enseñanza de esta Escuela, 
habrá cinco Profesoras numerarias, dos auxiliares, una 
de la Sección de Letras y otras de la de Ciencias, 
una Profesora de Música y canto y otra de Gimna
sia de sala y un Profesor de Religión y Moral que 
á la vez será Capellán del Establecimiento.—Art. 5.° 
Será condición indispensable para ob'ener ei carg*o de 
Profesora numeraria en la Escuela que por este De
creto se crea, la posecion del título de Maestra de 
primera enseñanza superior, cuyos estudios académi
cos se hayan hecho en Escuelas Normales de la Na-

ser^ñ4 norab-ada^ dé^Kéal "oFdeii por el Ministe
rio de Ultramar entre las aspirantes que soliciten di
chas plazas de la mencionada Congregación da las 
Religiosas Agustinas de la Asunción.—Art, 7.e E l 
título de Maestra que se conferirá en esta Escuela, 
comprenderá dos grados; el de elemental y el de su
perior. Las enseñanzas correspondientes al primero se 
distribuirán en tres cursos, constituyendo uno más la 
que comprende el segundo.—Art. 8.» Se cursarán 
en los tres años que comprende el grado elemental 
las asignaturas de Leugma castellana. Lectura expre
siva y Caligrafía, Religión y Moral, Aritmética y Geo
metría, Historia y Geografía en general y en especial 
de España y de Filipinas, Nociones de Física Quí
mica, Fisiología é Historia Natural, Nociones de De
recho en su aplicación á los usos comunes de la vida, 
Pedagogía, Organización y Legislación esculares, Pe
dagogía, especial aplicada á los sordo-mudos y ciegos. 
Nociones de Literatura y Bellas Artes, Higiene general 
y Economía doméstica, Francés, Inglés, Dibujo, Mú
sica y Canto, Gimnasia de sala, Labores y Práctica 
de la enseñanza. Para el grado superior se estudia
rán las mismas asignaturas convenientemente am
pliadas.—Art. 9.° La distribución y extensión coa que 
han de estudiarse las anteriores asignaturas, así como 
el número de lecciones de cada una, se determinará, en 
el Reglamento.—Art. 10. La condición que se exijan 
á. las alumnas para el ingreso en esta Escuela, se 
señalarán también en el citado Reglamento.—Art. 11. 
Los cursos darán comienzo en el dia l.4 de Julio 
de cada año y terminarán el 31 de Marzo siguiente,— 
Art. 12. A la Escuela Normal se agregará la co
rrespondiente de niñas, sostenida por el Municipio, 
donde las aspirantes al título de Maestra puedan 
adquirir los conocimientos prácticos indispensables á 
las que á esta '".arrera se dedican.— \ r t . 13. Que
dan derogadas todas las disposiciones que so opon
gan al cumplimiento de las contenidas en este de
creto y el Ministro de U.tramar autorizado para re
solver las dudas que puedan surgir á la aplicación 
de las mismas, asi como para dictar las medidas que 
ex j a su observancia.—Dado en Palacio á 11 de Marzo 
de 1892.—María Cristina.—El Ministro de Ultramar, 
Francisco Romero Robledo.—De Real órden lo comu
nico á V. E. para su cono-amiento y efectos consiguien
tes, acompañando copia de la exposición que precede 
á dicho Real Decreto, á fin de que disponga V. E. la 
inserción de ambos documentos en la Gaceta de Manilo. 
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—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Cagayan de Misamis, 19 de Mayo de 1892.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil , para los efectos que procedan. 

DBSPUJOL. 

Documento que se cita: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Dirección General de Ad-
minis'racion y Fomento.—Negociado 2.°—Señora:—La 
instrucción primaria reclama en el A rchipiélago filipino, 
reformas que la vigoricen, asegurando al propio tiempo 
la enseñanza del idioma castellano y la mayor facili
dad posible á la educación religiosa, elementos de 
cultura que son base necesaria p i ra estudios superio
res é indispensables á -a juventud de aquel hermoso 
Archipiélago, sin distinción de origen ni de clases.— 
Entre tanto que prudcntei y meditadas reformas, armo
nizadas con el respeto que merecen costumbres arrai
gadas y tradicionales llegan á establecer un organismo 
completo en el régimen de Instrucción pública, el Minis
tro que suscribe estima de imperiosa necesidad la crea
ción de una Escuela Normal Superior de Maestras en la 
Ciuiad de Manila, ya que la experiencia acredita por 
la creada anteriormente en Nuera Cáceres las innega
bles ventajas de instituciones de semejante índole en 
aquel pais.—Siendo los dos principales objetos de la 
enseñanza primaria en Filipinas, labrar en el corazón 
de la juventud estudiosa el amor á l a religión y al 
idioma castellano, es ciertamente indiscutible qi.e todo 
cuanto en este sentido tienda á mejorar las prendas 
de inteligencia y de carácter religioso que distinguen 
k la mujer filipina, ha de redundaren la consecución 
del mayor grado de cultura y bienestar de aquella 
sociedad, tan íntimamente ligadas á los destinos de 
las mas gloriosas tradiciones españolas.—Para el logro 
de este propósito el que suscribe entiende que la forma 
mas eficaz á los fines de una enseñanza adecuada 
á los hábitos y tradiciones, perfec'.amente compatibles 
con el mayor progreso de la cultura moderna, es con
fiar la dirección de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Manila á profesoras de reconocida ilustra
ción y relevantes dotes morales, que dén á un tiempo 
que testimonio de saber, ejemplos de virtud y de celo, 
en los cuales se inspire aquella juventud, por lo que, 
nada más en armonía con esta aspiración que la de 
otorgar la dirección d^ la Escuela de Manila á la ©on-
grégacion de Agustinas de la Asunción, establecida en 
es^/^u-t^ ^um..^uf idéncia„] leva^^CjDmj^obada^ en 
ha dedicado en el Colegio de Sta. Isabel de Madrid. 
—Así pues; con personal idóneo, adornado con 
los títulos que se requieren para la enseñanza y 
de probada vocación para la misma, la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Manila podrá levantarse 
sobre seguras bases de brillantísimo porvenir, que afian
cen y acrediten las nobles aspiraciones de cultura, que 
tanto distinguen á aquel pais, por cuya suerte y pros
peridad el Gobierno de V. M . procura con diligente 
afán ir estableciendo cuantas instituciones beneficiosas 
inspira la necesidad.—Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.—Madrid, 11 de Marzo de 1892.—Se
ñora.—A. L . R. P. de V. M.—F, Romero y Robledo.— 
Es copia.—El Subsecretario, Muñoz. 

MINISTERIO BE ULTRAMAR.—Nüm. 249.—Excmo. SP. 
—Examinado el expediente y proyecto de tramvia de 
Binondo á SanU Ana, de esas Islas, que V. E . remite 
con su oficio núm 405 de 21 de Septiembre último: 
Visto lo informado en el asunto por los diversos Cen
tros de esas Islas; que han intervenido en el mismo 
y ^ de conformidad con el dictámen de la Sección 
3.' de la Junta Consultiva de Caminos Canales y Puer
tos, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ña servido disponer que se apruebe 
el proyecto y se anuncie la subasta para otorgar 
la concesión de un tramvia servido por fuerza animal 
desde las inmediaciones del Hospital Militar de Manila 
al pueblo de Santa Ana de eias Islas utilizando en 
parte para el servicio de dicho tramvia el de Malate 
con las prescripciones siguientes: 1.» SI Gobierno 
General oyendo al Ayuntamiento de Manila y á la 
Inspección General de obras públicas, fiijará los pun
tos de salida de los carruajes para el servicpo del 
nuevo tramvia á Santa Ana y asi mismo los aparta
deros y zonas de doble via que cenvenga establecer. 
2.° E l nuevo concesionario pagará en su caso el de
recho de peage por 1» Sección que utiliza de los tram-
vias e tablecidoe. 3.° Se empleará para la via carril 
de ramera instalándola de modo que el nivel superior 
de los carriles quede enrizado con el ñrine ó empedrado 
de las calles 4.a Será de cuenta de. concesionario 
la conservación de la zona de calle ó camino ocupado 
por las v i ñ s y medio metro más á cada lado; pu-

Gaceta de Manila.—Núm. I59 

blicándose esta resolución en extracto en la Gaceta 
de Madr id é íntegra en la de Manila. Lo que de 
Real órden digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes, devolviéndole adjunto un ejem
plar del proyecto de tramvia que ha remitido en el 
que consta su aprobación.—Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril de 1892.—Romero.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Cagayan de Misamis, 19 de Mayo de 1892.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil , para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Secretaria. 

Secc ión 2 ' 

Negociado da elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador general se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 á 1894 en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

Asturias. 
Bogó. 

LUoan. 
S. Francisco 
Sogod. 
Consolación 
Toledo. 
Tabogon. 
Alcoy. 
Boljo-on. 
Mandaue. 
Danao. 
Aloguinsan. 
Carear. 
Dimanjug. 
Malaboyoc. 
Cármen. 
Borbon. 
Barili. 
Pinamungrajan 
S. Fernando 
Moal-boal. 
Com: estela. 
Badián. 
Ronda. 
Alegría. 
Bantayan. 
Santa Fé. 
San Remigio 
Talamban. 
Balamban. 
Dalaguete. 

Manila, 6 
Vilianucva. 

l.er lugar de 
la t e rn í . 

Provincia de Cehú. 

D. Eugenio Alonso. 
» Buenaventura Can

són. 
» Antonio Villamor . 
» Cipriano Arquellano. 
» Sulpicie Menchaves. 
» Adriano Alígno. 
» Juan Climaco. 
y* Severo Pacomio. . 
» Sixto Niere. 
» Agustín Romio. 
» Víctor Pérez 
» Victorino Buot. 
» Leonardo Cañete . 
» Francisco Velez. . 
» Januario V t gas. 
» Silvino Diana. 
» Victoriano Buot. 
» Plácido Dosdos. 
» Mariano Pajardo. . 
» Francisco Nemenso. 
» Juan Tapia. 
» Pedro Gaco. 

» Félix Cañen, 
> Martin Librando. 
» Pedro Gimarino. 
» Andrés Legante. , 
» Rogerio Villacrucis. 
» Claros Coyoca. 
y* Juan Goopio. 
» Froilan Arcilla. 
» Roberto Legaspino . 
» Ruperto Buf nconsejo 13.«r id . id. 

de Junio de 1892.—Luis de la Torre 

?.0 id. id. 

Secretaria. 

Sección 3 / 

Negociado de Carmeles. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobarnador General 
que se publique en la Gaceta oficial é. estado numé
rico de la existencia de presos en las cárceles pú
blicas de este Archipiélago^ á continuación se in
serta el correspondiente ai 1.° del mes próximo 
pasido. 

Estado demostrativo de la existencia de presos 
en las cárceles públicss de este Archipiélago 
en i.0 del citado mis . 

Provincias, Númevo 
, de presos. 

Abra 25 
AlbaJ .' 115 
Amburayan 4 
Antique 197 
Bataan 143 
Batanes 2 
Batangas 54(5 
Bohol _ 
Bulacan 218 
Ca ^ajan 44 

Provincias. 

% 

ll 

x 

185 

8] 

He 

Camarines Sur 
Calamianes 
Capiz 
Cavite 
Cebú 
Cottabato 
Davao * . 
lloilo 
llocos Norte 
llocos Sur 
Isabela de Luzon 
Laguna 
Layte 
L^panto 
Manila 
Masbate y Ticao 
Mindoro 
Misamis 
Marianas f®) 
Morong 
Negros (Occidental) 
Idem (Oriental) 
Nueva Ecija 
Nueva Vizcaya 
Pampanga 321 
Pangasinan 275 
Paragua 
Romblon 
Samar 
Surigao 
Tajabas 
Tarlac 168 
Union. 5 
Zambales * . . . . 
Zamboanga 119 

Suma total. . ~~602Í 

Notas:—Las provincias de Bitanes, Camail 
nes Norte y Marianas figuran con la existeDii"., 
de presos que tenían en el 
haberse recibido los estados 
presente. 

Manila, 7 de Junio de 
Torre. 

mes anterior por 
correspondientes 

1892.~-Luis 

: 1 

I 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 1.a cli 
de la cárcel pública de la provincia dg Isla d e l 
gros (Costa Occidental,) dotado coa el sueldo ano 
de 1-80 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador General 
ha servido disponer que los invididduos que desL 
solicitarlas presenten sus instancias acompañadas! 
los documentos justificantes de todo género de sfl -
vicios que hayan prestado, en la Se.;reLaría de esl^' 
Gobierno General, •ios que residan en Manila, ó 
los Gobiernas de provincias los que no se haf 
en aquel caso, concediéndose para ello un plazo-
30 dias que se empezará á contar á partir de esta fechí 

Manila, 8 de Junio de 1892.—Luis de la Torre. 

m 

• I 

Camar ina N n r W ^ on ^ , eaiermo veDla aisiruiando en la Península ü -
Vamarmes rSor te(«j . 20 Soldevila Borras, Oflcial l.o de Administración 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Gil 
DK FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo| 
miento de personal del ramo de Gobernación, i 
cibidas por el vapor-correo «Salvadora,» á las ctf 
les ee ha puesto el cúmplale por el Excmo. S 
Gobernador General, con fecha 21 del actual y | 
publica á continuación en cumplimiento de lo ^ 
pues:o en el Real decreto de 5 de Octubre de 1 
Real órden núm. 133 de 10 de Marzo último 

clarando cesante á D. Francisco Narvaes, Jefe de n 
gociado de 2.a clase de la Contaduría de esb P1' íi! 
reccion general de Administración Civil . 

Real Orden núm. 134 de la misma focha, nombra 
p i r a la plaza anterior á D. Eduardo García Sane! 
que con la misma categoría y clase inferior ÍD' 
diata sirve la de Administrador de Hacienda de 
Laguna. 

Real órden núm. 135 de 7 del mismo mes, apr¡| 
bando el nombramiento de Oficial 5.o interino de" 
Contaduría de esta Dirección general á favor de P01 
Santiago García Mangiron. 

Real órden núm. 146 de 6 de Febi-ero último, c0í 
cediendo cuatro meses de próroga á la licencia <ñ 
por enfermo venía disfrutando en la Península D- ^ 
O„I.J—.-i, ^ • , . . 

«a 
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735 

gstacion de Telégrafos del ramo de Comunica-

¿ o * 6 5 ' . , 23 de Abri l de 1892.—J. Gutiérrez de la 

53 

261 

241 
1 

6̂2 

241 

11 
¡21 

27| 
2l| 

1 

15 

50 

.18 

«•ftracto de las R«ales Ordenes relativas al movimiento 
de personal del ram» de Gobernación recibidas por 
el vapor-correo »Isla de Mindanao», á las cuales se 
jja puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-
0ador General, con fecha 30 del mes próximo pasado 
« ge publica á continuación, en «umplimiento de lo 
¿ispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
geal 5rden núm. 257 de 23 de Abril último, apro-

hando Ia cesantía de D Manuel Rodríguez Bea, Ofi-
ial 2.° de la Sección de Gobierno de esta Dirección 

¡rtneral. 
Manila, i.8 de Junio de 1892 — J . Gutiérrez d é l a 

íega-

Parte militar. 
(iÜBIERNO M I L I T A R . 

flervicie ie la FUna para el dia 8 ie Junie de 1 8 9 2 . 
parada y vigrilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

jg dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo 
Ljavestani.—Imaginaria otro de Ingenieros, D. Rafael 
millar.—Hospital y provisiones, Artillería, 1 er Capi-
au.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de «nfermos, núm. 75.—Música en 
ij Lu neta, núm. 72. 

De érdea de S. K . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Kayor, José García C^geces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Celebrada el 25 de Mayo último la 163 subasta para 

li ümortizacion de billetes del Tesoro, creados por 
lícreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta de amor-
fescion de la deuda de Colecciones de tabaco, con las 
formalidades prefijadas en la convocatoria publicada en 
la Gaceta del dia 7 del mes próximo pasado, se han 

presentado las proposiciones siguientes. 
imai 
teoi 
)0I 

tes 
Ordan 

I t ad-
aision 

Nombre del 
proponente. 

S i n f o o r s o S o -
pungco. 

PduliuoLabafctida 

Resi
dencia. 

Binondo. 
San José 

Trozo. 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos 

315 

316 

Tipo. 

79'20 
TS'OO 

Cantidad 
ofrec.da 

Pesos 

249 

249 
arar ad-

Cs. 

48 

64 
cl, EQ SU consecueacia la Junta acordó dec 

nítidas por toda la cantidad la proposición núm. 2 
. un {or ser la más ventajosa. 
.al, Lo que se publica para general conocimiento; ad-
g^iirtiendo á los firmantes de dicha proposición que en 

a ¿ i il término de 15 días, contados desde la publicación de 
íff «te anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille-
¡51 les ofrecidos en la Tesorería general con doble factura 

j a « r e g l a d a al modelo y prevenciones contenidas en la 
1̂ 151 «ferida convocatoria. 
z0 4 Manila, 6 de Junio de 1892.--Jimeno. 

re' Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 

k Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
psereto del Gobierno General de las mismas de 6 
|e Abril de 1877, para pago délas cosechas atrasadas 
h tabaco, he acordado que el dia 25 del actual, á 
P18 diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
l̂ oeral de amortización de la deuda de Colecciones 

tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
de actos públicos de esta Intendencia general, 

F0 en el edificio antigua Aduana, la 164.a subasta 
^ la amortización de dichos créditos. 

U cantidad que se destina á dicha amortización 
r8 'a de 250 pesos. 

tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
BlUetes es el de ochenta por ciento de su valor no-
j ? ^ . que se han dignado fijar para esta subasta el 
jicruo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 

-Nta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
¡i f1 iecreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 

í5 Proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
gado las de tipo más bajo, en la forma que se ex-

¿ continuación: 
K personas que deséeu interesarse en la subasta 
• e dichos efectus, podrán verificarlo con sujeción á 

reg-ks y formalidades siguientes: -
V 4e proposiciones que se presenten han de exten-

* cou sujeción al modelo que se inserta á seguida 

te 

" lili' 

y 

sste anuncio, y se expresará en ellas la série, 
Oración por órden correlativa de menor á mayor 

é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán _ en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que basta para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones igualespor lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se d^yolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en la subasta, los remitirán i n 
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en proviticiás, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata-

Manila, 6 de J»aio de 1892.—Jimeno. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de ¡8 los billetes del Te-
sbro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
qjue á continuación se expresan, importantes pe

sos nominales, el cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal. . 

Valor n o m í n a l a 6 
los billetes ofrecí 
dos por cada sé" 

rie. 

Pesos. Oént -

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 189"....'....*....* 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en jun to . . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegaeion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el 'dia , 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi" 
Retes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominalde 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Gént. 

. .de de 189. 
(Firma del presentador). 

• Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

El dia l .o de Julio próximo venidero, se abrirán 
de nuevo las clases de la Escuela Municipal de niñas, 
á cargo de las Hijas de la Caridad. 

«Los padres ó tutores de las que deséen ingresar 
nuevamente en dicha Escuela, deberán solicitar la 
correspondiente papeleta de admisión del Sr. Regidor 
Inspector en su casa habitación sita en la calle Real 
Intramuros de esta Ciudad (Hospital de San Juan de 
Dios,)» 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para conoemiento de los 
interesados. 

Manila, 3 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital durante la segunda 
quincena del mes de Mayo último. 

Obras de ampliación y conservación. 
Se continúan construyendo dos edificios de mate

riales fuertes para alojamientos del personal subal
terno de las máquinas en Santolan. 

Se han hecho reparaciones en «1 camino de servicio. 
Se «stá instalando el servicio de aguas en la Nueva 

casa matadero en Tondo. 
Se han reparado los mecanismos de 131 fuentes 

de vecindad, se ha hecho la limpieza de estas y de 
las de ornato. 

Se han relevado 30 bocas de riego y corregido 
doce fugas de agua que se notaron en las tub-rías. 

Se ha rectificado la altura de 105 cajas de registro 
y afirmado con piedra partida las inmediaciones de 
las mismas. 

Se han reparado las cajas de fábrica y bandejas 
de cinco fuentes de vecindad en varios fuentes. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las casas 

siguientes: 
En la de D. Agustín Montilla calle de Alejandro V I 

Sampaloc. 
En la de D. Antonio Caong calle de Gragalagin 

Tondo. 
En el Convento y Beaterío de S. Sebastian. 
En la de D. Francisco Domingo calle de Arlegui 

Quiapo. 
; En la de D.a Isabel L . d« Labora calle Nueva 

Ermita una boca de incendio. 



73i> 8 ds Junio 1892. 

Y en la de D. Márcos Senet Escolta otra boca de 
incendio. 
Servicio público trabajo de las máquinp.s y consumo 

de agua. 
Se han regado las calzadas, calles y paseos á es-

cepciou de un dia que llovió y no fué necesario el 
riego. 

Han funcionado las dos máquinas los dias 16, 17, 
23, 24, 80 y 31 y una sola los dias 18, 19, 20, 21, 
25. 26, 27 y 28 sosteniendo en los Depósitos la al
tura áe r.gua conveniente. 

El agua que entrado en eilos durante la quincena 
ha sido 191,333 métros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer h la 
población ha sido 128,528 metros cúbicos que dá un 
promedio de 11,408 metros cúbicos diarios/ el con
sumo mácsimo se verificó el dia 19 con 12 348 me
tros y el mín mo el dia 22 con 10.177 metros cú
bicos. • . . . 

El agua consumí la durante el raes ha sido 356,844 
métros cúbicos habiendo funcionado una sola máquina 
15 dias y once dias las dos á la vez. 

Lo que pn virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se pública en la Gacela oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 4 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
T E S C U A D R A DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección del Personal.—Negociado S.* 

El dia 27 y siguiente ó sean los tres últimos há
biles del que cursa, se verificará en la Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite 
exámen de Pilotos y Capitanes de la Marina mercante, 
prévias as formalidades señaladas en la Real orden 
de 19 de Abri l del año último, publicada en la 
Gaceta de esta Capital uúm. 246 de 4 de Septiembre 
siguiente; en el concepto de que no se admitirá so
licitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 6 de Junio de 1892.—Eug-enigt, Manel a. 

E l Comandante primer Jefe accidental del Escuadrón 
de Filipinas. 
Hace sab r: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. (General Subinspector de las armas gene
rales de estas Isias se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar en el Cuartel de Sta. Lucía 
{Pntramuros) el dia 13 del corriente mes de Junio á 
ias 9 en punto de la mañana ai objeto de contratar 
ciento sesenta pares de espuelas ante la Junta Econó
mica del cuerpo y byjo mi Presidencia, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en estas oficinas de ocho á doce de la mañana en les 
dias laborables 

Para tomar parte en dicha licitación los proponen
tes deberán presentar con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa ai pié de este anuncio, acompañados 
de la garantía correspondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila 3 de Junio de 1892 E l contratista l .or Jefe 
accidental, Juan Surra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don. (Fulano de Tal) vecino de....enterado del anun
cio y pliegos de condiciones para contratar ciento se 
senta pares de espuelas, se compromete á hac r cti-
i'ho servicio con la rebaja de un (...) por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente ta'on de depósito exigido, como 
garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Hace saíjer: que autorizad) por» el Excmo Sr. Ge-
ueral Subinspector de las Armas Generales para ven-
.er en pública subasta diferentes efectos inúti 'es que 
se hallan depositados en él Repuesto de este Escua
drón, esta tendrá lugar el dia 11 del a-.tual á las 
diez de la mañana ante la Junta Económica del Cuerpo 

i el local que ocupa el Escuadrón de Caballería 
í'uartel de Sta. Lucia Intramuros. 

Manila, 4 de Junio de 1892.—El Comandante l.er Jefe 
«jcidental, Juan Surra. 

D. Tomás Monteverde, Juez de Paz accidental y de 
primera instancia en comisión actuando con el 
inf-ascrito Secretario dá fé. 
Por disposición del Sr. JUPZ, cito, llamo v em-

[ lazo á los que se crean con derecho á los 'bienes 
•lejados del finalo D. Rogelio González, se presenten 
eo el Juzgado de esta cabecnra. por sí, ó por medio 
leí apoderado dentro del lérmino de noventa di 's 
Dado en Darao, 8 de Abril de i892 —Tomás Mcn 
»everde.-~Por mandado de su Sría , Hilarión F ore= 
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Gaceta de Manila.—Núm. 159 
——BBBWLJ , . l i l B U M U i W I J y i g g M — 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital ¿u ' '^ 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del PL̂Ú 

M A M 

¿>'r. Gobernador General de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

Esoañoles . 
Kxiraujerüs 

flombres. 
Mujeres . 

SÍ S 

16 
1 

168 
89 

l 
17 
25 

36 
13 
5 
1 
5 
» 

c 

o 

3 
> 

29 
13 
4 
2 
1 

IndígenaB. 
Ctünus . . 
Presidiarlos . . . . . . 
Cresos de BUlhid 
Sección higiene de mujeres 

CONVALECENCIA. 
Hombres 5 
Mujeres , 7_ 

T o t z l . > . . 324 
Manila, 6 de Junio de 1892.—El Enfermero ^ 

yor, Andrés Cereso. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos^ 
nicipales en el dia de la fecha. 

62 14 3;;' 

MANILA 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. « 
Binondo, naturales. 
Idem mestizos. 
San José . 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Migue l . 
Ban Fernando de Dilao, 
Ermita . 
Málate. 

Hombres. Mujeres. Niños. N i ñ a s T ^ 

13 13 
Manila, 28 de Mayo de 1892.—El Director, Dr. Anl 
Nota:—Además ha sido vacunado un español, 

sábado próximo volverá á administrarse la vacuna. I 

Nos el Dr. D. Silvino López Tuñon, Prov;sor,Vi. 
cario General y Juez de Capellanías de este Ar
zobispado de Manila. 
Hacemos saber: que por renuncia de su último 

poseedor el Tonsurista D. Vicente Zalvidea y Gueba^ 
se halla vacante la Capellanía fundada por Doñi 
Juana Guevara por esta vez jure devoJutt del Patronal^ 
del Excmo. é Iltmo. Sr. Arzobispo Metropolitanojift 
estas Islas, con el Capital de $4262 y caig-a de 
veinte misas anuales, en sufragio del alma de Ja fun
dadora, sus padres y parientes: á cuyo g-oce 
mado el pariente mas inmediato por parte de la linei 
paterna ó materna de la misma, que se halle epj 
carrera para el estado Ecleciástico, con prefereacis 
en igualdad de grado, al que descienda de la p?i| 
mera. En su virtud llamamos, citamos y convocamol 
á losque se consideren con derecho al mencienado hdm 
ficio, para que en el término perentorio de quiQM 
dias, contados desde la data de este edicto, se presen
ten en «ste Tribunal Ecleciástico, por medio de Pro
curador instruido y expensado, con los documentoS| 
necesarios á deducir el que les asista, bajo apercib| 
miento que de no hacerlo Íes parará el perjuicio qm 
hubiere lugar. ¡M 

Dado en Manila á 6 de Junio de 1892.—Dr. m 
vino López Tuñon.—Por mandado de su Sría., vi» 
cente Cuyugan. 

Edictos. 

ex 

tt( 

es< 
ve 

m 

en 

ai 
eo 

aút 

Don R'cardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia íff 
propiedad del Distrito de Tondo de esl.a Capital. 

Por el pretente cito, llamo y emp azo á la procesada Máxini» 
Santa Cruz, india, soliera de diez y s ete años de edad, de on» 
ciírarrillera, natura! d. 1 pueblo de S. Roque del Puerto de U 
vite v vecina de esle DisrrUo, luja de Gui lermo y de Mig«ej 
Torres, y cuyo actual paradero se ifrno-a, para qme en el terin ^ 
ñp t r e in t i dias, á contar desde el siguiente al de la public»*^ 
de este edicto en la «Gaceta oticial,» de esta Capital, compirezw 
ante este Juzgado sito en la Calle Salinas num. 17 d;>. este ai, 
raba' b los efectos op-rtunrs de la cansa nina. -.660 que instru;" 
contra la misma y otro por hurto, apercibida eme de no liacef* 
dentro de d'cho término, se la declárala rebelde y cnnium»' 
los llamamientos judiciales, parándole ademas los perjuicios-Qa 

en derecho hubiere lugar. , rnn-, „• , v>- r > VúÁ 
Dado en Tondo á 4 de Junio de 189-2.—Ricardo Ricafort.—aj 

mandado de su Sría . , P. Anteó lo Marliaez. 

Don Félix Garcia Gavieres, Juez de Paz prepietario del arral' 
de Tondo. . , . . . 1 • • • i ^ i v i 
En v i r tud de la providencia acordada en el juicio verbal 91 

seffii'do á instancia de Doña Silvestra Mónico contra María t aW^ 
eobre cantidad de pesos; se venderá en pública subasta 'ao* 
embarcada h dicha demandada, compuesta de dos cobachas ¡i" 
das de caña y ñipa, situada en e; barrio d^ Guuna calle Hiiu 
por el Oeste" la ca^a de una nombrada Mana, por el 
fa de una nombrada Esco lás t ca y por el bur ¡a de ¿ n nomo" 
rtaut'ngo. La venta ŝ  verificará en los d ías , 9, ÍO y lj. ,ie ^ tto 
corrientes, debiendo verüicarse el femaie en el último d ia j^ j t 
los Estrados de este Ju-gado á las doce del dia, en la intel ige»^ •» 
de que no H>, admitirá pos ura alguna sin que se consigne m m 
mesa judicial el 10 pg del valor de su tipo; y al efecto 
este anuncio partí general conocimiento. , n vm 

Dado en el Juzgado de Paz en Tondo, 4 de Jumo de 18 2 
Garcia Gavien s—Por mandado de su Sna , Francisco xte, 
Vaieriano Ignacio Cabrera. 
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